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C. LUIS FERNANDO VILCHIS CONTRERAS, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ECATEPEC DE MORELOS, 
ESTADO DE MÉXICO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 123 Y 124 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO;  31 FRACCIONES I Y XXXVI, 48 FRACCIÓN III, 164 Y 165 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO EN LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
CABILDO DE FECHA TREINTA Y UNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO 
HAGO SABER QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN 
APROBAR EL SIGUIENTE: 

ACUERDO NÚMERO 41

G A C E T A  M U N I C I P A L

RESERVA NÚM. 01238/09 31 DE MARZO DE 2019
SE APROBÓ POR MAYORÍA DE LOS EDILES PRESENTES, 

CON UN VOTO EN CONTRA: SEGUNDO REGIDOR  
LEÓN FELIPE RÍO VALLE SALAZAR

NÚM. 17 ÓRGANO OFICIAL DE INFORMACIÓN DEL GOBIERNO
MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS
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ACUERDO NÚMERO 41

MEDIANTE EL CUAL EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, 
APRUEBA EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2019-2021.

Bajo las siguientes disposiciones:

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba el Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021, que se anexa al presente 
acuerdo y forma parte del mismo.

ARTÍCULO SEGUNDO.  Se instruye al titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación 
y Evaluación (UIPPE), haga llegar el Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021 a las instancias 
correspondientes del Gobierno del Estado de México, para su registro y seguimiento correspondientes.

ARTÍCULO TERCERO. El Presidente Municipal Constitucional, el C. Luis Fernando Vilchis Contreras, 
instrumentará a través de las instancias administrativas correspondientes, la ejecución del presente 
acuerdo.

ARTÍCULO CUARTO. Se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento realice la publicación íntegra 
del presente acuerdo, a través de la Gaceta Municipal, de los estrados de la Secretaría del H. 
Ayuntamiento y página web oficial de éste H. Ayuntamiento para conocimiento de la ciudadanía 
en general. Lo anterior, en cumplimiento a los numerales 30, 48 fracción III, 91 fracción VIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Se abroga el Plan de Desarrollo Municipal 2015-2018 y todas aquéllas disposiciones de igual 
o menor rango que se interponga al presente acuerdo.

SEGUNDO. La validez legal del presente acuerdo, surtirá efectos a partir de la fecha de su aprobación 
y publicación.

DADO EN EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 
MÉXICO, EL DÍA TREINTA Y UNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.  

LUIS FERNANDO VILCHIS CONTRERAS
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
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Jesús Palacios Alvarado
Secretario del H. Ayuntamiento

Luis Fernando Vilchis Contreras
Presidente Municipal Constitucional

LORENA SALAS LEMUS
1° SÍNDICO

DANIEL ANDRÉS SIBAJA GONZÁLEZ
2° SÍNDICO

SILVIA LUCERO VALDÉS CAZARES
3° SÍNDICO

AZUCENA CERRILLO VÁZQUEZ
1° REGIDORA

LEÓN FELIPE RÍO VALLE SALAZAR
2° REGIDOR

LAURA BEATRIZ JIMÉNEZ SIGALA
3° REGIDORA

MIGUEL ÁNGEL JUÁREZ FRANCO
4° REGIDOR

ANGÉLICA GABRIELA LÓPEZ HERNÁNDEZ
5° REGIDORA

GUILLERMO FRAGOSO BÁEZ
6° REGIDOR

ANA LAURA LARA BAUTISTA
7° REGIDORA

ETHER MARTÍN HERNÁNDEZ LEYVA
8° REGIDOR

CLAUDIA CARMEN FRAGOSO LÓPEZ
9° REGIDORA

JOSÉ ANTONIO GARCÍA PÉREZ
10° REGIDOR

ARACELI TORRES FLORES
11° REGIDORA

ANA LAURA PLUMA PAREDES
12° REGIDORA

DANIEL CRUZ MARTÍNEZ
 13° REGIDOR

NORMA GUADALUPE RÍOS VELÁZQUEZ
14° REGIDORA

ERIKA GONZÁLEZ ESPINOSA
15° REGIDORA

GIL GONZÁLEZ CERÓN
16° REGIDOR

MIREYA DE LOS ÁNGELES MÉNDEZ BELLO
17° REGIDORA

HUGO VENANCIO CASTILLO
18° REGIDOR

PATRICIA PÉREZ SORIA
19° REGIDORA
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